
Quito, 24 de Abril de 2015 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones, 

Por medio de la presente, la Compañía LUXONBUSINESS S.A a través de mi persona en 
calidad de Representante Legal de la misma, se dirige a Ustedes para comunicar que se han 

realizado una transferencia de acciones; una por por parte del señor y su cónyuge Andrés 

Alvarado Henao y su esposa Melisa Palacios Marcel a favor de la señora Luan Aihua, por un 

total de 10% de acciones. 

El detalle de cada una de las transferencias realizadas se describe a continuación: 

1) CEDENTES CESIONARIO 

Apellidos: Alvarado Henao 

Nombres: Andres Esteban 

  

  

Cédula: 1707214456 Apellidos: Luan 

Nacionalidad: Ecuatoriana Nombres: Aihua 

Apellidos: Palacios Marcel Cédula: 1719013201 
Nombres: Ana Melisa Nacionalidad: Ecuatoriana 

Cédula: 1710987205 

Nacionalidad: Ecuatoriana       
Valor de cada acción: 1 dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1.00) 

Cantidad de Acciones que se ceden: mil 

Títulos correspondientes a la cesión: 4 01 

Numeración de las acciones cedidas: del título * 01 las correspondientes a los números 

0001 a 1000 

Particular que ponemos «en su conocimiento a fin de que se sirva inscribir la presente 
trasferencia en el Archivo de la Superintendencia de Compañías. 

Por la favorable atención que se dé a la presente, anticipamos nuestro agradecimiento 

Atentamente, 
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Dianli Luan Jiang 
REPRESENTANTE LEGAL 

LUXONBUSINESS S.A.



Quito, 24 de Abril de 2015 

Señor Economista 

DIANLI LUAN JIANG 

PRESIDENTE LUXONBUSINESS S.A. 

Ciudad; 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que el día de hoy he transferido UN MIL acciones 

ordinarias y nominativas de USD 1,00 cada una que poseía la compañía, 

contenidas en el titulo 01, las mismas que están numeradas desde la 001 hasta 

la 1000, a favor de la Señora Luan Aihua. 

Para constancia de la transferencia, firma conjuntamente conmigo mi cónyuge 

y el CESIONARIO. 

Muy Atentamente, 

  

André Alvarado Henao 

CÉDENTE 
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